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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las ocho horas con 

treinta minutos del veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, en 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído dictado el veintiuno de febrero de dos 

mil veinticuatro, en el expediente al rubro indicado, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 50 fracción 11, 52 y 56, fracción 111 de la Ley de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el 

contenido del proveído de mérito que consta de una fojas con texto por un solo 

lado, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro, que consta de una foja con texto por 

un solo lado, anexando copia del mismo. CONSTE. 



ELIMINADO: Dato confidencial, ver fundamento y 
motivaci?n al final del documento.




